
26 de Marzo 2026

México: Escalamiento de amenazas en contra de la comunidad Agua Fría  y el defensor de 
derechos humanos, Rolando Silva Andrade

El  18  de  marzo  de  2026  hombres  fuertemente  armados  pertenecientes  a  grupos  del  crimen 
organizado entraron en la Comunidad de Agua Fría, en la región de los Azufres, y amenazaron a 
intimidaron a sus integrantes. Este incidente es parte de una serie de agresiones en los últimos 
meses  por  actores  del  crimen  organizado  quienes  buscan  presionar  a  la  comunidad  para 
despojarlos de su territorio y obtener el control del bosque. Estas amenazas se han intensificado, 
particularmente contra el defensor ambiental, Rolando Silva Andrade.

La    C  omunidad  de  Agua  Fría   está  ubicada  en  la  región  de  Los  Azufres,  en  el  estado  de 
Michoacán. Se conformó a partir de la década de 1940 y actualmente está integrada por alrededor 
de 180 personas. Su territorio es de alta importancia para el resguardo del medio ambiente, con 
ecosistemas forestales y diversas fuentes hídricas. La comunidad ha asumido una responsabilidad 
colectiva como copropietaria y defensora del territorio, orientando su vida comunitaria hacia el 
cuidado del bosque y del agua de la zona.

Rolando Silva Andrade es un defensor de derechos humanos y ambientalista de la Comunidad de 
Agua Fría. Es reconocido por su papel histórico en la defensa del bosque, el agua y el territorio 
frente a la tala ilegal y los intentos de despojo impulsados por grupos de aserraderos locales 
coludidos  con  grupos  del  crimen  organizado,  funcionarios  públicos  estatales  y  actores  con 
intereses económicos en la zona.  En la Comunidad, Rolando desempeña un rol fundamental 
como sanador y autoridad moral, además de ser un defensor ambiental del cuidado de los azufres 
de la zona, actividad central la vida social, económica, cultural y espiritual en la Comunidad de 
Agua Fría.

El 18 de marzo de 2026 ingresaron tres hombres fuertemente armados a la comunidad de Agua 
Fría,  quienes  se  ubicaron  en  el  centro  de  la  misma.  Con  el  objetivo  de  amedrentar  a  los 
integrantes de la comunidad y obligarlos a acudir al lugar donde opera el grupo criminal, así como 
a firmar documentos que les otorgan la propiedad de las tierras de la comunidad. Los sujetos 
amenazaron que “si no se presentan la cosa se pondrá fea”. La comunidad decidió no ir ya que ya 
que hacerlo podría poner sus vidas en alto riesgo. Este incidente refleja la escalada de amenazas 
y ataques que la comunidad de Agua Fría ha sufrido a lo largo de febrero y marzo de 2026.

En  este  contexto,  el  defensor  del  medio  ambiente  Rolando Silva  Andrade  ha  sido  objeto  de 
ataques especialmente intensos. La amenazas iniciaron el 25 de febrero de 2026 cuando un grupo 
de  cuatro  hombres  fuertemente  armados,  presuntamente  vinculados  a  un  grupo  criminal  que 
opera en la zona de los Azufres, acudió al domicilio de familiares del defensor Rolando Silva 
Andrade en la comunidad Agua Fría. Estos hombres se dirigieron a los familiares amenazando de 
forma directa: “Dile a Rolando que reparta el bosque porque vamos a ocuparlo, si no lo hace 
vamos a venir por él”. El defensor no se encontraba en el domicilio al momento de los hechos, por 
lo que los familiares le alertaron al defensor de forma inmediata para evitar que regresara a la  
comunidad.

El  3  de  marzo  llegaron  cuatro  hombres  armados  a  la  Comunidad  de  Agua  Fría,  quienes 
amenazaron al defensor Rolando Silva Andrade: “¿Por qué no se ha reportado Rolando? Ahora no 
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solo nos lo vamos a llevar,  el  delito ya es más grave”.  Quienes a su vez dejaron un número 
telefónico al cual Rolando debía comunicarse a la brevedad.

El 16 de marzo la defensora de derechos humanos Reyna Coello Castro y compañera de vida de 
Rolando Silva,  recibió varias llamadas a su celular por parte de un familiar  quien es también 
integrante de la comunidad Agua Fría. El familiar le comunicó que había recibido la visita de tres 
hombres armados quienes amenazaron a la comunidad y exigieron que entregaran las tierras o 
bien “levantarían a la gente de la comunidad”.

La gravedad de estas amenazas radica en la intención de “llevarse” al defensor Rolando Silva y a 
las personas de la comunidad, lo cual implica el riesgo de una desaparición forzada o privación 
ilegal de la libertad. Esta agresión ya ocurrió en el año 2014 en contra del defensor ambiental 
Rolando García por parte de grupos criminales. Las amenazas también apuntan a riesgos de otras 
formas de violencia grave contra la vida y la seguridad de los habitantes de Agua Fría.   Las 
amenazas están directamente vinculadas a la intención de los grupos criminales de la zona de 
tomar control  del  bosque y del  territorio  comunitario,  con el  objetivo aparente de concretar  la 
ocupación del territorio y realizar actividades de tala ilegal, controlar los recursos forestales y ser 
un paso de trasiego por parte de grupos del crimen organizado. Estos hechos han obligado a salir 
de manera forzada al defensor Rolando Silva Andrade de la comunidad con el fin de resguardar su 
vida e integridad.                                                     

Estas agresiones ocurren en un contexto de creciente presencia de grupos armados en la región 
de Los Azufres, estado de Michoacán. Esto se ha identificado desde diciembre de 2025 en las 
áreas cercanas a la comunidad, donde se realizan actividades de tala ilegal. Habitantes de Agua 
Fría han denunciado ante la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y la 
Fiscalía Especializada en materia de Delincuencia Organizada (FEMDO) detonaciones de armas 
de fuego, uso de explosivos y sobrevuelos de drones durante la noche. Estos incidentes han 
creado un clima de violencia e intimidación sistemáticas en la comunidad, agravado por la falta de 
protección por parte de las autoridades hacia quienes defienden los derechos humanos.

El defensor Rolando Silva Andrade y otras personas integrantes de la comunidad han presentado 
denuncias ante la Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos (FEMDH) y la FEMDO 
por las amenazas recibidas en febrero y marzo, además de solicitar la incorporación de Rolando, 
su  familia  y  la  comunidad  de  Agua  Fría  al  Mecanismo  Nacional  de  Protección  a  Personas 
Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas. Sin embargo, hasta el momento no cuentan con 
una respuesta sobre los actos denunciados, ni con información actualizada sobre los avances de 
la investigación o sobre la aplicación de un enfoque que reconozca el papel de la comunidad de 
Agua Fría y de Rolando Silva Andrade como personas defensoras de derechos humanos. 

Front  Line Defenders expresa profunda preocupación por  la  escalada de amenazas contra la 
comunidad de Agua Fría y los riesgos a los que se enfrentan sus integrantes. En particular a Front 
Line Defenders le preocupa la vida e integridad física del defensor de derechos humanos Rolando 
Silva Andrade, y teme que la comunidad corra un riesgo inminente de desplazamiento y de sufrir  
más  violencia  física.  Front  Line  Defenders  considera  que  los  ataques  y  amenazas  contra  la 
comunidad  de  Agua  Fría  y  el  defensor  de  derechos  humanos  Rolando  Silva  Andrade  están 
directamente relacionados con su defensa de la tierra y el territorio.

Front Line Defenders insta a las autoridades a:

1. Reconocer la labor de defensa colectiva de derechos humanos que realiza la Comunidad de 
Agua Fría y el defensor, Rolando Silva Andrade en especial su defensa del territorio y del medio 
ambiente.

2. Que se realice una investigación exhaustiva por parte de la Fiscalía Especializada en materia 
de Derechos Humanos en colaboración con la Fiscalía Especializada en materia de Delincuencia 
Organizada,  para  que  procedan  a  realizar  investigaciones  prontas  y  exhaustivas  a  fin  de 
identificar, juzgar y sancionar a  los autores inmediatos y a quienes ordenaron las amenazas en 
contra de la Comunidad de Agua Fría y del defensor, Rolando Silva Andrade.  



3.  Que  el  Mecanismo  de  Protección  para  Personas  Defensoras  de  Derechos  Humanos  y 
Periodistas evalué e incorpore de manera inmediata a las personas defensoras de la comunidad 
de Agua Fría, buscando el resguardo inmediato de su vida, integridad física y seguridad. 

4.  Que  se  garantice  que  las  personas  defensoras  del  territorio  y  del  medio  ambiente, 
especialmente en zonas afectadas por las actividades del  crimen organizado y de economías 
ilegales, puedan ejercer su defensa de derechos humanos en un ambiente libre de agresiones y 
cualquier tipo de represalias. 

                                       

  

  

  

  


